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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1062/12 
T3

 
TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-44756/11 

TIGRE, 14 de agosto de 2012.- 
VISTO: 
                                         Que por Decreto 480/12 se llamó a licitación pública Nº 32/2012 para la 
explotación de los servicios de auto transporte público de pasajeros en el ámbito del Partido de 
Tigre conforme a lo dispuesto por las condiciones generales y particulares del presente Pliego, que 
se regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 - 
T.O. y modificaciones), Decreto Ley 7466/69, Ordenanza General 267/80,  Ley Orgánica del 
Transporte Colectivo de Pasajeros (Decreto Ley 16378/57) y su Decreto Reglamentario 6864/58, 
todo conforme Ordenanza Nº 3238/11 , y,   

CONSIDERANDO:  

Que se ha expedido la Comisión de Adjudicación creada por Art. 3º de la 
Ordenanza 3238/11 en relación a las propuestas realizadas por los diferentes oferentes que surgen 
del Acta de Apertura de Propuestas de fecha 12 de junio de 2012,  surgiendo un oferente con mayor 
puntaje que se propone adjudicar. 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta realizada 
por dicha Comisión.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Apruébase la licitación pública Nº 32/2012 dispuesta  por Decreto 480/12 para la 
explotación de los servicios de auto transporte público de pasajeros en el ámbito del Partido de 
Tigre conforme a lo dispuesto por las condiciones generales y particulares del presente Pliego, que 
se regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 - 
T.O. y modificaciones), Decreto Ley 7466/69, Ordenanza General 267/80,  Ley Orgánica del 
Transporte Colectivo de Pasajeros (Decreto Ley 16378/57) y su Decreto Reglamentario 6864/58, 
todo conforme Ordenanza Nº 3238/11, y adjudicase la misma a UTENOR S.A. LÍNEA 722 UNIÓN 
TRANSITORIA DE EMPRESAS, dentro de los lineamientos fijados en la Ordenanza antes 
mencionada, pliego de bases y condiciones aprobado por Ordenanza 3238/11 y Acta del 8 de agosto 
de 2012 de la Comisión de Adjudicación creada por Art. 3º de la Ordenanza 3238/11 conformada 
por los funcionarios designados en el artículo 1 del Decreto de Presidencia del Honorable Concejo 
Deliberante 18/2012 y por el Decreto 497/12.-  

ARTICULO 2.-

 

Incorpórase como anexo del presente copia del acta de Apertura de Propuestas de 
licitación Pública 32/2012 y del acta de Adjudicación de la Comisión creada por Art. 3º de la 
Ordenanza 3238/11.-  

ARTICULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de Protección 
Ciudadana.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Protección Ciudadana. 
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Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno

 

FIRMADO

 

Sergio Massa 
Intendente

 

Municipal

    

Diego Santillán  
Secretario de Protección Ciudadana    
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